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San Ramón de la Nueva Orán,

Expediente N' I 9.033/2020.-

Resolución N" cD-oRAN-280/2026.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-14912026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución de referencia, se tiene por determinado el cese de

funciones en sus cfilgos en la Facultad Regional Or¿ln de la Universidad Nacional de Salta"

del Lic. Isac Burgos, por haber accedido de lajubilación ordinaria, a partir del 16 de mayo

de2026.
Que, en Reunión Ordinaria N' 09/2026, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento, convalida la resolución

de 
-referencia y agradece los servicios prestados por el Lic. Isac Burgos, siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N. D-ORAN- 14912026, de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Agradecer al Lic. Isac Burgos por los años de servicio prestados en esta

Institución.

ARTÍCULo 3o: Cursar copia al interesado, Secretaria Académica, Consejo Directivo,

Dirección General de Administración, Dirección General de Personal, Oficina de

Personal y Escuela de Ciencias de la Salud, Coordinación de Carreras para su

conocimiento y efectos.-
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